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CRITERIOS VIGENTES 2023 

 

NÚMERO TÍTULO TEXTO 
SO/001/2023 Obligación de dar trámite 

a solicitudes que 
impliquen tanto el 
ejercicio de derechos 
ARCO, como de acceso a 
la información pública. 

De conformidad con el principio de celeridad, cuando en una 
misma solicitud en la que el particular ejerza derechos ARCO, 
pretenda ejercer su derecho de acceso a la información pública, 
los sujetos obligados deberán atender los requerimientos en 
términos de la normativa aplicable a cada derecho, sin necesidad 
de que la persona solicitante deba presentar una nueva solicitud. 

SO/002/2023 Valor probatorio de 
copias simples o 
fotostáticas en los 
recursos de revisión en 
materia de protección de 
datos personales. 

De conformidad con las disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles que regulan la valoración de los 
elementos de convicción, de aplicación supletoria a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, las copias simples o fotostáticas, en principio, 
sólo tienen el carácter de indicio, ya que las mismas carecen de 
valor probatorio pleno por sí mismas. 

SO/003/2023 Ejercicio de Derechos 
ARCO. Improcedencia de 
solicitar gestiones o 
trámites adicionales. 

El sujeto obligado no puede solicitar a la persona titular o 
representante legal, la realización de gestiones o trámites 
adicionales a la presentación de la solicitud de ejercicio de 
derechos ARCO, para dar atención a la misma, al no 
contemplarse en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por lo que deberá 
entregar la respuesta que corresponda en términos de dicha 
normativa. 

SO/004/2023 Recurso de revisión en 
materia de datos 
personales. Hechos 
notorios.   

Las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y la información que obra en los expedientes de los 
recursos de revisión, pueden ser invocados como hechos 
notorios, sin necesidad de que se ofrezcan o que los aleguen las 
partes, en términos de la normatividad supletoria a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

 

CRITERIOS VIGENTES 2021 
 

NÚMERO TÍTULO TEXTO 
SO/001/2021 No existe obligación de 

elaborar documentos ad 
hoc para la atención de 
solicitudes de acceso a 
datos personales. 

Se tendrá por satisfecha la solicitud de acceso a datos personales 
cuando el sujeto obligado proporcione la expresión documental 
que los contenga en el formato en el que los mismos obren en 
sus archivos, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para 
la respuesta de las solicitudes. 

SO/002/2021 Obligación de entregar el 
original de la resolución 
del Comité de 
Transparencia, en casos 
en que se declare 
formalmente la 
inexistencia de los datos 
personales. 

Cuando los sujetos obligados no localicen lo solicitado, como 
resultado de la búsqueda exhaustiva de los datos personales a 
los que se refiere la petición, se deberá proporcionar a la persona 
titular, previa acreditación de su identidad, un ejemplar en 
origina de la resolución del Comité de Transparencia en la que 
conste de manera fundada y motivada la inexistencia, a efecto 
de proveer de legalidad y certeza jurídica a la búsqueda 
realizada. 

CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN  
EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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SO/004/2021 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) de 
personas físicas 
proveedores o 
contratistas. 

El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe 
ser público, ya que, al tratarse de personas relacionadas con 
contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia 
con la que deben administrarse los recursos públicos, en 
términos del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
CRITERIOS VIGENTES 2020 

 
NÚMERO TÍTULO TEXTO 

SO/001/2020 Actos consentidos 
tácitamente. 
Improcedencia de su 
análisis. 

Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó 
inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta 
otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no 
deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que 
emite el Instituto. 

SO/002/2020 Declaración de 
incompetencia por parte 
del Comité, cuando no 
sea notoria o manifiesta. 

Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto 
obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo 
requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar 
un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe 
ser declarada por el Comité de Transparencia. 

SO/003/2020 Plazo de reserva, debe 
fijarse mediante 
resolución del Comité de 
Transparencia. 

El Comité de Transparencia deberá emitir una nueva resolución 
en la que establezca el plazo de reserva correspondiente, cuando 
en el análisis del recurso de revisión, este Instituto advierta que 
el sujeto obligado, en su respuesta fue omiso en señalarlo, o bien, 
aun cuando lo haya establecido, se determine que fue excesivo. 

SO/004/2020 Clasificación de 
información. Casos en 
los que el Comité de 
Transparencia debe 
emitir una nueva 
resolución. 

Cuando en el análisis de un recurso de revisión, este Instituto 
determine que resulta procedente la negativa de acceso a la 
información solamente por una o algunas de las causales 
confirmadas por el Comité de Transparencia de sujeto obligado 
en respuesta a la solicitud, éste deberá emitir una nueva 
resolución debidamente fundada y motivada, confirmando la 
clasificación solo por las causales aplicables. 

 
CRITERIOS VIGENTES 2019 

 
NÚMERO TÍTULO TEXTO 

SO/001/2019 Datos de identificación 
del representante o 
apoderado legal. 
Naturaleza jurídica. 

El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe 
como representante o apoderado legal de un tercero que haya 
celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es 
información pública, en razón de que tales datos fueron 
proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento 
obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento 
jurídico. 

SO/002/2019 Firma y rúbrica de 
servidores públicos. 

Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, 
cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en 
ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica 
mediante la cual se valida dicho acto es pública. 

 



 
 

 
Página 3 de 17 

 
Avenida 602 No. 161 Zona Federal del AICM C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX,  
T: (55) 5786-5662        www.gob.mx/seneam 
 
 

 

SO/003/2019 Periodo de búsqueda de 
la información. 

En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo 
respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud 
presentada no se adviertan elementos que permitan 
identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda 
de la información, que el requerimiento se refiere al año 
inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se 
presentó la solicitud. 

 
SO/004/2019 Propósito de la 

declaración formal de 
inexistencia. 

El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una 
declaración que confirme la inexistencia de la información 
solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las 
gestiones necesarias para la ubicación de la información de su 
interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa 
declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos 
suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter 
exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Casos particulares en SENEAM: En los procesos de transparencia aplicados dentro de SENEAM, las unidades 
administrativas competentes deberán usar este criterio, indicando los elementos suficientes del carácter 
exhaustivo de la búsqueda realizada, es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la 
información en determinada(s) unidad (es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás 
circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 

 
SO/006/2019 Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con 

datos personales de los trabajadores o funciona como una clave 
de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña 
para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su 
clasificación como información confidencial. 

Casos particulares en SENEAM: En los procesos de transparencia aplicados dentro de SENEAM, las unidades 
administrativas competentes deberán usar este criterio, en los supuestos en que el número de empleado, o 
bien, número de control, se integre con datos personales de los trabajadores o funcione como una clave de 
acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña. 

 
SO/008/2019 Razón social y RFC de 

personas morales. 
La denominación o razón social de personas morales es pública, 
por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; 
asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en 
principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o 
actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo 
que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores. 

SO/009/2019 Casos en que la edad o 
fecha de nacimiento de 
los servidores públicos es 
información de acceso 
público. 

La fecha de nacimiento y/o edad son datos personales 
confidenciales, por lo que los mismos son susceptibles de 
transparentarse cuando ésta última constituya un requisito para 
ocupar un cargo público, debido a que su difusión contribuye a 
dar cuenta que la persona cubre dicho requerimiento. 
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CRITERIOS VIGENTES 2018 
 

NÚMERO TÍTULO TEXTO 
SO/001/2018 Entrega de datos 

personales a través de 
medios electrónicos. 

La entrega de datos personales a través del portal de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o 
cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los 
sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad 
del titular. 

SO/002/2018 Gratuidad de las 
primeras veinte hojas 
simples o certificadas. 

Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias 
simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo. 

SO/004/2018 Resolución del Comité de 
Transparencia en caso de 
improcedencia del 
ejercicio de los derechos 
de rectificación y 
cancelación. 

En caso de que no proceda el ejercicio de los derechos de 
rectificación y cancelación de los datos del recurrente, el sujeto 
obligado deberá informar al particular la improcedencia 
mediante un acta debidamente fundada y motivada emitida por 
su Comité de Transparencia. 

SO/005/2018 Improcedencia en el 
envío a domicilio de datos 
personales cuando se 
actúe a través de 
representante legal. 

Será improcedente la entrega de datos personales mediante 
envío a domicilio cuando los titulares de la información actúen a 
través de representante legal. Lo anterior, toda vez que es 
necesario acreditar dicha representación a través de la Unidad 
de Transparencia de los sujetos obligados. 

 
CRITERIOS VIGENTES 2017 

 
NÚMERO TÍTULO TEXTO 

SO/001/2017 Es improcedente ampliar 
las solicitudes de acceso a 
información, a través de la 
interposición del recurso 
de revisión. 

En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción 
VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su 
recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de 
información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir 
materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de 
improcedencia respectiva. 

SO/002/2017 Congruencia y 
exhaustividad. Sus 
alcances para garantizar 
el derecho de acceso a la 
información. 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir 
con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el 
efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
congruencia implica que exista concordancia entre el 
requerimiento formulado por el particular y la respuesta 
proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la 
exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo 
anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 
congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan 



 
 

 
Página 5 de 17 

 
Avenida 602 No. 161 Zona Federal del AICM C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX,  
T: (55) 5786-5662        www.gob.mx/seneam 
 
 

 

guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de 
manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 
información. 

SO/003/2017 No existe obligación de 
elaborar documentos ad 
hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la 
información. 

Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los 
sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones, conforme a las características físicas de la información 
o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos 
obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 
información del particular, proporcionando la información con la 
que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; 
sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de información. 

SO/005/2017 La información 
patrimonial de personas 
morales de derecho 
público no lesiona el bien 
jurídico tutelado que 
ampara el secreto fiscal. 

Considerando que las personas morales de derecho público 
ejercen recursos públicos sujetos al principio de transparencia 
previsto en el artículo 134 constitucional y, por ende, a la 
rendición de cuentas; su información patrimonial no se 
encuentra amparada por el secreto fiscal que se impone a las 
autoridades fiscalizadoras, ya que su publicidad no lesiona el 
bien jurídico tutelado por dicho secreto. 

 
SO/007/2017 Casos en los que no es 

necesario que el Comité 
de Transparencia 
confirme formalmente la 
inexistencia de la 
información. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen el procedimiento que deben 
seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no 
se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, 
que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia 
manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado 
la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en 
aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los 
sujetos obligados para contar con la información, derivado del 
análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y 
además no se tengan elementos de convicción que permitan 
suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario 
que el Comité de Transparencia emita una resolución que 
confirme la inexistencia de la información. 

Casos particulares en SENEAM: En los procesos de transparencia aplicados dentro de SENEAM, las unidades 
administrativas competentes deberán usar este criterio, en aquellos casos en que no se advierta obligación 
alguna de contar con la información, derivado del análisis a la normatividad aplicable. 

 
SO/008/2017 Modalidad de entrega. 

Procedencia de 
proporcionar la 
información solicitada en 

De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la 
obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida 
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una diversa a la elegida 
por el solicitante. 

cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para 
atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de 
la información en todas las modalidades que permita el 
documento de que se trate, procurando reducir, en todo 
momento, los costos de entrega.. 

SO/009/2017 Cuotas sindicales. No 
están sujetas al escrutinio 
público. 

La información relativa a las cuotas sindicales no se encuentra 
sujeta al escrutinio público mandatado por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que las 
mismas provienen de recursos privados que aportan los 
trabajadores afiliados. 

SO/010/2017 Cuentas bancarias y/o 
CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales 
privadas. 

El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
particulares es información confidencial, al tratarse de un 
conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos 
financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través 
de los cuales se puede acceder a información relacionada con su 
patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, 
constituye información clasificada con fundamento en los 
artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SO/011/2017 Cuentas bancarias y/o 
CLABE interbancaria de 
sujetos obligados que 
reciben y/o transfieren 
recursos públicos, son 
información pública. 

La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias 
pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de 
cuentas al transparentar la forma en que se administran los 
recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse 
como información clasificada. 

 
SO/013/2017 Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto 

obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata 
de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades 
para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una 
cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara. 

Casos particulares en SENEAM: En los procesos de transparencia aplicados dentro de SENEAM, las unidades 
administrativas competentes deberán usar este criterio, en aquellos casos en que no existan facultades para 
contar con lo requerido, es decir, es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara. 

 
SO/014/2017 Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 

información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los 
archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con 
facultades para poseerla. 

Casos particulares en SENEAM: En los procesos de transparencia aplicados dentro de SENEAM, las unidades 
administrativas competentes deberán usar este criterio, en aquellos cuando cuente con facultades para 
contar con la información, pero no se encuentra dentro de sus archivos. 

 
SO/015/2017 Fotografía en título o 

cédula profesional es de 
acceso público. 

Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, 
cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es 
susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del 
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interés público que existe de conocer que la persona que se 
ostenta con una calidad profesional determinada es la misma 
que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la 
fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y 
susceptible de divulgación. 

SO/016/2017 Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la 
información sin identificar de forma precisa la documentación 
que pudiera contener la información de su interés, o bien, la 
solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera 
obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, 
éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les 
otorgue una expresión documental. 

SO/017/2017 Anexos de los 
documentos solicitados. 

Los anexos de un documento se consideran parte integral del 
mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información 
relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos 
obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos 
en que el solicitante manifieste expresamente su interés de 
acceder únicamente al documento principal. 

SO/018/2017 Clave Única de Registro 
de Población (CURP). 

La Clave Única de Registro de Población se integra por datos 
personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, 
como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que 
distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como 
información confidencial. 

SO/019/2017 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) de 
personas físicas. 

El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que 
permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por 
lo que es un dato personal de carácter confidencial. 

 
CRITERIOS HISTÓRICOS  

 
NÚMERO TÍTULO TEXTO 

2014 
SO/001/2014 Denominación o razón 

social, y Registro Federal 
de Contribuyentes de 
personas morales, no 
constituyen información 
confidencial. 

La denominación o razón social de personas morales es pública, 
por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por 
lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o 
actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo 
que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos 
Generales para la clasificación y desclasificación de la 
información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; aunado al hecho de que 
tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, 
por lo que no puede considerarse un dato personal, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese 
ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón 
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social, así como el RFC de personas morales, no constituye 
información confidencial. 

SO/002/2014 Procedimiento 
administrativo, 
elementos que deben 
actualizarse para que se 
considere seguido en 
forma de juicio. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14, fracción IV de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, se considera información reservada la relativa a 
las actuaciones y diligencias propias de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio que no ha causado 
estado. Para que un procedimiento administrativo se considere 
seguido en forma de juicio, no basta que se reúnan las 
formalidades esenciales de un procedimiento y que se otorgue 
el derecho de defensa; sino que también deberá actualizarse la 
existencia de dos sujetos en conflicto de intereses y uno que 
dirima la controversia, toda vez que se trata de un procedimiento 
heterocompositivo, que se caracteriza por el litigio que se genera 
entre dos partes, que se resuelve por un tercero. Además de lo 
anterior, para que un procedimiento administrativo pueda 
considerarse seguido en forma de juicio, es necesario acreditar 
que existe: la notificación del inicio del procedimiento; la 
oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, así como de rendir 
alegatos, y que el procedimiento concluya mediante el dictado 
de una resolución que dirima la controversia. 

SO/003/2014 Número de empleado, o 
su equivalente, si se 
integra con datos 
personales del 
trabajador o permite 
accede a éstos sin 
necesidad de una 
contraseña, constituye 
información 
confidencial. 

El número de empleado, con independencia del nombre que 
reciba, constituye un instrumento de control interno que 
permite a las dependencias y entidades identificar a sus 
trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en 
su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de 
empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de 
los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no 
requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a 
sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su 
clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción 
II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II 
de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número 
de empleado es un elemento que requiere de una contraseña 
para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela 
datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que 
por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los 
servidores públicos. 

SO/005/2014 Baterías de pruebas, 
preguntas, reactivos y 
opciones de respuesta. 
Procede su clasificación 
cuando son reutilizables 
en otros procesos 
deliberativos. 

Cuando se soliciten documentos que contengan baterías de 
pruebas, preguntas, reactivos y opciones de respuesta, 
empleadas en los procesos de evaluación de capacidades, 
conocimientos, desempeño, habilidades, entre otros, que sean 
reutilizables, procede reservar dichas herramientas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 14, fracción VI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ya que con base en éstas los servidores públicos 
deliberan y adoptan determinaciones en los procesos de 
evaluación en curso o en subsecuentes. Su entrega, afectaría la 
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efectividad de las evaluaciones, ya que los participantes 
conocerían con anticipación el contenido de las pruebas 
obteniendo una ventaja frente al resto de los evaluados. Por las 
mismas razones también procede reservar las respuestas 
asentadas por los participantes, inclusive las de quienes hayan 
resultado ganadores en los procesos, cuando de éstas pueda 
inferirse el contenido de los reactivos o preguntas que 
componen las evaluaciones. 

SO/007/2014 Solicitudes de acceso. 
Deben admitirse aun 
cuando se fundamenten 
en el artículo 8º 
constitucional. 

Independientemente de que los particulares formulen 
requerimientos invocando el derecho de petición o el artículo 8º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
dependencias y entidades están obligadas a dar trámite a las 
solicitudes de los particulares, si del contenido de las mismas se 
advierte que la pretensión consiste en ejercer el derecho de 
acceso a información gubernamental y lo requerido tiene una 
expresión documental. 

2013 
SO/001/2013 Fotografía de una 

persona física que conste 
en su título o cédula 
profesional no es 
susceptible de clasificarse 
con carácter de 
confidencial. 

La fotografía contenida en un título o cédula profesional no es 
susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental, no obstante ser un dato personal, en virtud del 
interés público que existe de conocer que la persona que se 
ostenta con una calidad profesional determinada es la misma 
que aparece en los documentos oficiales de referencia. Lo 
anterior es así, ya que en el momento en que una persona se 
somete a un registro fotográfico con el objetivo de recibir una 
identificación oficial que lo avala como profesionista, consiente 
que tanto la imagen de su rostro como su nombre y profesión, 
sean elementos de acreditación e identificación frente a 
terceros. 

SO/007/2013 Respuesta a solicitudes 
de acceso fuera del plazo 
establecido en la Ley 
conlleva la obligación de 
cubrir los costos de 
reproducción, cuando 
proceda su entrega. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en caso de que la respuesta a una solicitud de 
acceso se otorgue fuera del plazo establecido en el artículo 44 de 
dicha Ley y proceda la entrega de la información gubernamental 
solicitada, las dependencias y entidades quedarán obligadas a 
cubrir todos los costos generados por la reproducción del 
material informativo. 

SO/008/2013 Cuando exista 
impedimento justificado 
de atender la modalidad 
de entrega elegida por el 
solicitante, procede 
ofrecer todas las demás 
opciones previstas en la 
Ley. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la 
información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la 
forma solicitada por el interesado, salvo que exista un 
impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán 
exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el 
medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de 
la información en una modalidad distinta a la elegida por el 
particular sólo procede, en caso de que se acredite la 



 
 

 
Página 10 de 17 

 
Avenida 602 No. 161 Zona Federal del AICM C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX,  
T: (55) 5786-5662        www.gob.mx/seneam 
 
 

 

imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos 
obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de 
acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto 
sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas 
bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el 
impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al 
particular la disposición de la información en todas las 
modalidades de entrega que permita el documento, tales como 
consulta directa, copias simples y certificadas, así como la 
reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los 
costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud 
de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En 
estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en 
todo momento, los costos de entrega de la información y 
garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de 
acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar 
acceso a los documentos. 

SO/015/2013 Competencia 
concurrente. Los sujetos 
obligados deberán 
proporcionar la 
información con la que 
cuenten y orientar al 
particular a las otras 
autoridades 
competentes. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, cuando las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal reciban una solicitud de 
acceso a información gubernamental que no sea de su 
competencia, deberán orientar al particular para que presente 
una nueva solicitud de acceso ante la Unidad de Enlace de la 
autoridad competente para conocer de la información. Ahora 
bien, cuando sobre una materia, el sujeto obligado tenga una 
competencia concurrente con otra u otras autoridades, deberá 
agotar el procedimiento de búsqueda de la información y 
proporcionar aquélla con la que cuente o, de no contar con ésta, 
deberá declarar formalmente la inexistencia y, en su caso, 
orientar al particular para que, de así considerarlo, presente su 
solicitud ante la dependencia o entidad que también tengan 
competencia para conocer de la información. 

 
SO/018/2013 Respuesta igual a cero. 

No es necesario declarar 
formalmente la 
inexistencia. 

En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, 
y el resultado de la búsqueda de la información sea cero, éste 
deberá entenderse como un dato que constituye un elemento 
numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de 
la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 
42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta válida 
cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se 
trata de un valor en sí mismo. 

Casos particulares en SENEAM: En los procesos de transparencia aplicados dentro de SENEAM, las unidades 
administrativas competentes deberán usar este criterio, únicamente cuando se requieran conocer datos 
estadísticos o numéricos, y el resultado de la búsqueda sea cero. 
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SO/019/2013 Nombre de actores en 
juicios laborales 
constituye, en principio, 
información confidencial. 

El nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí 
mismo permite identificar a una persona física. Por lo que 
respecta al nombre de las personas que han entablado un juicio 
laboral, éste permite identificar a los actores que presentaron 
una demanda laboral y participan en un juicio, lo cual constituye 
una decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien 
lo realiza. En efecto, las acciones legales que emprenden los 
actores en el ejercicio de sus derechos laborales hacen evidente 
la posición jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, 
con relación a determinados órganos de gobierno, para la 
obtención de algunas prestaciones laborales o económicas, lo 
cual constituye cuestiones de carácter estrictamente privado. En 
este tenor, el nombre de los actores de los juicios laborales que 
se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con 
la emisión de un laudo desfavorable a los intereses personales 
del actor constituye información confidencial, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. No obstante, procede la entrega del nombre de 
los actores en juicios laborales cuando, en definitiva, se haya 
condenado a una dependencia o entidad al pago de las 
prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del 
servidor público, en virtud de que el cumplimiento de dicho fallo 
se realiza necesariamente con recursos públicos a cargo del 
presupuesto del sujeto obligado, lo cual permite por una parte, 
dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
contenidas en el artículo 7, fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley y, 
por la otra, transparenta la gestión pública y favorece la rendición 
de cuentas a los ciudadanos, ya que se refiere al ejercicio de los 
recursos públicos y al cumplimiento que se da a las resoluciones 
emitidas por alguna autoridad jurisdiccional encargada de 
dirimir conflictos laborales. 

SO/020/2013 Procede declarar la 
inexistencia cuando la 
información solicitada 
sea el resultado de un 
proceso deliberativo en 
trámite. 

De acuerdo con el artículo 14, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, esta causal de clasificación tiene por objeto 
proteger la información que sirve de base para deliberar sobre 
un asunto determinado, a fin de evitar que su publicidad afecte 
el proceso deliberativo. Ahora bien, la inexistencia implica 
necesariamente que la información no se encuentra en los 
archivos de la dependencia o entidad aun cuando tenga 
facultades para contar con ella. En este sentido, en los casos en 
que se esté llevando a cabo un proceso deliberativo del cual aún 
no se emite una determinación definitiva y lo solicitado por el 
particular consista precisamente en esa determinación, procede 
que el Comité de Información declare formalmente su 
inexistencia. 
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SO/021/2013 Información de 
particulares. No basta 
que se haya entregado 
como confidencial a los 
sujetos obligados para 
tener dicho carácter. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción I y 19 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, así como en los Lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
se considera información confidencial la entregada con tal 
carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de que se considere clasificada su 
información, de conformidad con las disposiciones aplicables. En 
este sentido, para que determinada información sea 
considerada confidencial, no es suficiente que se entregue con 
ese carácter a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, sino que éstas deberán analizar la normativa 
aplicable, a fin de determinar si los particulares tienen el derecho 
de que se considere clasificada, ya sea por tratarse de 
información relativa al patrimonio de una persona moral, o bien, 
que pudiera resultar útil para un competidor por comprender 
hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo, entre otros. 

2010 
SO/004/2010 Los documentos 

relacionados con las 
actuaciones del Órgano 
Interno de Control no 
necesariamente forman 
parte de un proceso 
deliberativo. 

En la clasificación de información con base en el artículo 14, 
fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, las dependencias y 
entidades deben distinguir claramente entre la información que 
en sí misma registra el proceso deliberativo o el sentido de la 
decisión, y aquélla que no se relaciona de manera directa con la 
toma de decisiones como es el caso de un insumo informativo o 
de apoyo en un expediente del proceso deliberativo. En el primer 
supuesto se tiene que la información se encuentra ligada de 
manera directa con los procesos deliberativos, y su difusión 
puede llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 
negociación e implementación del proyecto materia del proceso 
deliberativo; mientras que la segunda no constituye en sí misma 
las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
constituyen el proceso deliberativo y, por tanto, su difusión no 
afecta de manera alguna la decisión que se pudiese llegar a 
adoptar. 

SO/007/2010 No será necesario que el 
Comité de Información 
declare formalmente la 
inexistencia, cuando del 
análisis a la 
normatividad aplicable 
no se desprenda 
obligación alguna de 
contar con la 
información solicitada ni 
se advierta algún otro 
elemento de convicción 

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para declarar formalmente la 
inexistencia por parte de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. Éste implica, entre otras cosas, 
que los Comités de Información confirmen la inexistencia 
manifestada por las unidades administrativas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la información que se solicitó. 
No obstante lo anterior, existen situaciones en las que, por una 
parte al analizar la normatividad aplicable a la materia de la 
solicitud, no se advierte obligación alguna por parte de las 
dependencias y entidades de contar con la información y, por 



 
 

 
Página 13 de 17 

 
Avenida 602 No. 161 Zona Federal del AICM C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX,  
T: (55) 5786-5662        www.gob.mx/seneam 
 
 

 

que apunte a su 
existencia. 

otra, no se tienen suficientes elementos de convicción que 
permitan suponer que ésta existe. En estos casos, se considera 
que no es necesario que el Comité de Información declare 
formalmente la inexistencia de los documentos requeridos. 

SO/008/2010 Correos electrónicos que 
constituyen documentos 
susceptibles de acceso a 
la información. 

Las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos 
electrónicos institucionales, incluidos los archivos adjuntos, que 
registran información relativa a un hecho, acto administrativo, 
jurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo 
cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores 
públicos, constituyen documentos e información en términos de 
las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Por ello, ante una solicitud de acceso a la 
información, en donde se requiera acceso al contenido de 
correos electrónicos institucionales enviados o recibidos en 
ejercicio de la función pública, la misma deberá atenderse en 
términos del procedimiento previsto en la propia ley para 
cualquier solicitud de acceso a la información. 

SO/009/2010 Las dependencias y 
entidades no están 
obligadas a generar 
documentos ad hoc para 
responder una solicitud 
de acceso a la 
información. 

Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se 
encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no 
están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso 
a la información con la que cuentan en el formato que la misma 
así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la 
solicitud presentada. 

SO/010/2010 La firma de los servidores 
públicos es información 
de carácter público 
cuando ésta es utilizada 
en el ejercicio de las 
facultades conferidas 
para el desempeño del 
servicio público. 

Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor 
público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida 
dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en 
cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la 
firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la 
función pública, es información de naturaleza pública, dado que 
documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus 
atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han 
sido encomendados. 

SO/012/2010 Propósito de la 
declaración formal de 
inexistencia. 

Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el 
procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la 
información, el propósito de que los Comités de Información de 
los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental emitan una 
declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la 
información solicitada, es garantizar al solicitante que 
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efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la 
ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las 
adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En 
ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de 
Información deben contener los elementos suficientes para 
generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de 
la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue 
atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las 
razones por las que se buscó la información en determinada(s) 
unidad (es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, 
y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 

SO/020/2010 Los anexos son parte 
integral del documento 
principal. 

Cuando un documento gubernamental contiene anexos éstos 
se consideran parte del documento, ya que a partir de él se 
explican o detallan diversas cuestiones relacionadas con la 
materia del mismo. En esta tesitura, ante solicitudes de 
información relacionadas con documentos que incluyen anexos, 
particularmente en aquellas que no aludan expresamente a 
estos últimos, las dependencias y entidades deberán considerar 
que las mismas refieren a los documentos requeridos, así como 
a los anexos correspondientes, salvo que el solicitante manifieste 
su deseo de acceder únicamente al documento principal. 

SO/026/2010 Las propuestas 
económicas y/o técnicas 
presentadas en un 
proceso de licitación son 
de naturaleza pública. 

De conformidad con el artículo 7, fracción XIII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información relativa a las contrataciones que 
se hayan celebrado es de carácter público y constituye una 
obligación para las dependencias y entidades ponerla a 
disposición. En este orden de ideas, las propuestas económicas y 
técnicas derivadas de un procedimiento licitatorio, en general, 
constituyen información de carácter público. No obstante lo 
anterior, en aquellos casos en que estas propuestas contengan 
información confidencial, lo procedente es realizar una versión 
pública en la que podrán omitirse aspectos de índole comercial, 
industrial o económica que actualicen la causal prevista en el 
artículo 18, fracción I de la Ley referida, como las características o 
finalidades de los productos; los métodos o procesos de 
producción; o los medios o formas de distribución o 
comercialización de productos, entre otros, tratándose de la 
propuesta técnica. En relación con la propuesta económica, 
podrán ser omitidos aquellos aspectos como la estructura de 
costos y precios ofrecidos, la forma en que comercializan o 
negocian la adquisición del producto, entre otros, que le 
signifique a su titular una ventaja frente a sus competidores; sin 
embargo, no podrá omitirse la información relativa al número de 
partida, la cantidad de producto ofrecido, la unidad de medida, 
la descripción genérica del producto, el precio unitario por cada 
una de las partidas, el importe total de cada partida y la suma de 
los importes totales de las partidas, entre otra. 
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SO/028/2010 Cuando en una solicitud 
de información no se 
identifique un 
documento en específico, 
si ésta tiene una 
expresión documental, el 
sujeto obligado deberá 
entregar al particular el 
documento en específico. 

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la 
información contenida en documentos que los sujetos obligados 
generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por 
cualquier título; que se entienden como cualquier registro que 
documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los 
sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de 
información sin identificar de forma precisa la documentación 
específica que pudiera contener dicha información, o bien 
pareciera que más bien la solicitud se constituye como una 
consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún 
documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una 
interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si 
la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de 
la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal 
documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante. 

SO/029/2010 La clasificación y la 
inexistencia de 
información son 
conceptos que no 
pueden coexistir. 

La inexistencia implica necesariamente que la información no se 
encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la 
dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha 
información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que 
se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la 
clasificación es una característica que adquiere la información 
concreta contenida en un documento específico, siempre que se 
encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, para el caso de la información 
reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la 
información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la 
inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación 
de información implica invariablemente la existencia de un 
documento o documentos determinados, mientras que la 
inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos 
de la dependencia o entidad de que se trate. 

2009 
SO/001/2009 No se debe remitir al 

solicitante a la respuesta 
que se haya otorgado a 
otra solicitud, cuando 
dicha respuesta no 
implique la entrega de la 
información solicitada, en 
términos del artículo 48 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
Gubernamental. 

Si bien es cierto que el artículo 48 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
señala que las unidades de enlace no estarán obligadas a dar 
trámite a solicitudes de acceso a la información que se 
encuentre disponible públicamente, y que el artículo 42 de la 
misma señala que cuando la información solicitada por la 
persona ya esté accesible al público en archivos electrónicos 
disponibles en Internet se le hará saber por escrito la fuente, el 
lugar y forma en que puede consultar la información, tales 
disposiciones no se pueden interpretar en el sentido de que se 
remita a una respuesta anterior, cuando ésta no contenga, 
propiamente, la información solicitada. En otras palabras, para 
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que resulte procedente la respuesta que se dio a un 
requerimiento diverso como respuesta a una solicitud de 
información, es necesario que el folio al que se remita contenga 
la información solicitada y satisfaga la modalidad requerida, no 
sólo una respuesta que refiere a una declaración de 
incompetencia, inexistencia, clasificación u otras similares que 
por sí mismas no entrañan la entrega de información. 

SO/003/2009 Currículum Vitae de 
servidores públicos. Es 
obligación de los sujetos 
obligados otorgar acceso 
a versiones públicas de los 
mismos ante una 
solicitud de acceso. 

Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su 
artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las 
personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los 
sujetos obligados. Si bien en el currículum vitae se describe 
información de una persona relacionada con su formación 
académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos 
biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y en consecuencia, representan información 
confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, tratándose del currículum 
vitae de un servidor público, una de las formas en que los 
ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el 
cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la 
publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, 
entre los datos personales del currículum vitae de un servidor 
público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante 
una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su 
trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos 
aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para 
ocupar el cargo público. 

SO/006/2009 Nombres de servidores 
públicos dedicados a 
actividades en materia 
de seguridad, por 
excepción pueden 
considerarse 
información reservada. 

De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental el nombre de los servidores públicos es 
información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el 
mismo precepto establece la posibilidad de que existan 
excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la 
información actualice algunos de los supuestos de reserva o 
confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada 
ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a 
cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera 
directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones 
preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la 
delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es 
pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de 
referencia se establece que podrá clasificarse aquella 
información cuya difusión pueda comprometer la seguridad 
nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en 
que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad 
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del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando 
la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de 
carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, 
por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones 
que desempeñan los servidores públicos que prestan sus 
servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar 
a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo 
que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del 
país en sus diferentes vertientes. 

SO/011/2009 La información 
estadística es de 
naturaleza pública, 
independientemente de 
la materia con la que se 
encuentre vinculada. 

Considerando que la información estadística es el producto de 
un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un 
proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos 
sobre hechos que constan en documentos que las dependencias 
y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y 
que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que 
los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, 
entre otra, la relativa a la que con base en la información 
estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia 
por el público, es posible afirmar que la información estadística 
es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por 
definición, los datos estadísticos no se encuentran 
individualizados o personalizados a casos o situaciones 
específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación. 

 
 
 
 
 
 
 
 


